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RESUMEN   

Introducción: La evidencia científica ha mostrado que el cuerpo de policía presenta 

numerosos factores de estrés laboral y repetidas exposiciones a ciertos 

acontecimientos que pueden considerarse potencialmente traumáticos desde el punto 

de vista psicológico. Esto puede aumentar las probabilidades de desarrollar trastornos 

mentales, estrés postraumático e incluso incrementar el riesgo de muerte por suicidio. 

En este sentido, la creación de un departamento de ayuda psicológica a los policías 

situado en los diferentes centros policiales, podría suponer un impacto beneficioso en 

la salud mental de estos trabajadores.  

Objetivo: Desarrollar un programa de ayuda psicológica en los centros policiales para 

ayudar al personal a afrontar situaciones potencialmente traumáticas.  

Metodología: Protocolo de investigación de un estudio cuasiexperimental de un año 

de duración. Los participantes del estudio serán 40 policías adultos que pertenezcan 

al cuerpo policial de Cocentaina (Alicante). Se creará un departamento de ayuda 

psicológica liderado por una psicóloga que ayudará afrontar a los policías situaciones 

de estrés a través de dos fases: 1. Desahogo emocional inmediato tras el suceso 

traumático (Defusing) y hasta 72h después (Debriefing); 2. Grupos de apoyo. La 

duración de la intervención será de seis meses, y todos los participantes recibirán una 

sesión semanal de 1h. El estrés se medirá a través del cuestionario breve de estrés 

de los intervinientes en emergencias, en el que una puntuación mayor de 35 puntos 

indica burnout. La evaluación de los participantes se realizará antes y tras la 

intervención y el análisis de los datos con los programas Excel, Minitab y R. 

 

Palabras clave: seguridad, ansiedad, salud mental, suicidio, España 
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ABSTRACT 

Introduction: Scientific evidence has shown that the police force has numerous 

occupational stressors and repeated exposures to certain events that can be 

considered potentially psychologically traumatic. This can increase the likelihood of 

developing mental disorders, post-traumatic stress disorder and even increase the risk 

of death by suicide. In this sense, the creation of a psychological support department 

for police officers located in the different police centers could have a beneficial impact 

on the mental health of these workers.  

Objective: To develop a psychological support program in police centers to help 

personnel deal with potentially traumatic situations.  

Methodology: Research protocol of a 1-year quasi-experimental study. The 

participants in the study will be 40 adult police officers belonging to the police force of 

Cocentaina (Alicante). A psychological support department led by a psychologist will 

be created to help police officers cope with stressful situations through two phases: 1. 

Immediate emotional relief after the traumatic event (Defusing) and up to 72 hours later 

(Debriefing); 2. The duration of the intervention will be six months, and all participants 

will receive a weekly session of 1h. Stress will be measured through the brief stress 

questionnaire of emergency responders, in which a score higher than 35 points 

indicates burnout. Participants will be assessed before and after the intervention and 

the analysis of the data will the Excel, Minitab and R software. 

 

Keywords: security, anxiety, mental health, suicide, Spain 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS), ha descrito como “urgencia” la aparición 

fortuita, en cualquier lugar o actividad, de un problema de causa diversa y gravedad 

variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención, por parte 

del sujeto que lo sufre o de su familia (Ministerio de sanidad , 2010). 

De manera similar, se entiende como “emergencia” un accidente o a un 

acontecimiento que se presenta de manera abrupta y que, por lo general, requiere de 

algún tipo de acción para evitar o minimizar los daños (Villalibre Calderón, 2013). Por 

tanto, ambas situaciones pueden dar lugar a un suceso poco predecible y que pueden 

provocar diferentes afectaciones en la salud física y mental de la población que la 

sufre y también, de aquellos que deben de atenderles en primera instancia.  

La OMS, mantiene su firme compromiso con los principios establecidos en el 

preámbulo de la Constitución, y entiende la salud como “el estado completo de 

bienestar físico, social y psicológico de una persona y no solo la ausencia de 

enfermedad” (Salud, 2014). Esta definición, incluye la salud psicológica y/o mental 

como parte del completo bienestar de una persona. Recientemente, hemos asistido a 

un cambio ante las situaciones de emergencias, dando relevancia a la influencia del 

estado emocional en la vida diaria (Diener, Lucas, & Oishi, 2001), y, desde un prisma 

más amplio, el estado de este individuo en la sociedad ante cualquier situación de 

riesgo o emergencia en el que la persona se vea involucrada. Uno de los colectivos, 

con mayor exposición a situaciones traumáticas desde el punto de vista psicológico 

son los policías cuando realizan su labor. Este colectivo trata de velar para garantizar 

la seguridad y la protección de la población y puede encontrarse con factores 

estresantes de tipo organizativo como escasez de personal, falta de recursos, factores 

de estrés operativos como trabajo a turnos, fatiga y situaciones complicadas, o bien 

lesiones relacionadas con el trabajo que pueden provocar o agravar lesiones por 

estrés postraumático (Carleton, y otros, 2020).      

Estudios previos, han mostrado que una gran proporción de policías presentan 

síntomas de uno o más trastornos de salud mental, como trastorno de estrés 

postraumático y depresión (Berger et al, Oliphant, Carleton et al, & Nisbet et al, s.f.).  

En un estudio realizado en 319 policías en Estados Unidos, se observó que el 51,9% 

tenían síntomas depresivos y el 40,8% tenían síntomas de ansiedad (Lois, Stephen, 
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& Atherley, 2023). En España, un estudio elaborado por el doctor Javier Sanz 

González a instancias de la confederación de Seguridad Local (CSL), una 

organización de varios sindicatos mayoritarios de los agentes locales de todas las 

comunidades autónomas, muestra que el 65% de los Policías Locales padece estrés, 

1 de cada 2 sufre alteraciones del sueño, el 16% de las plantillas debe tomar 

medicamentos y tranquilizantes para conciliación del sueño (González, 2016). 

De esta manera, una intervención temprana psicológica, con acompañamiento, el 

ofrecimiento de apoyo emocional, la minimización del impacto psicológico sufrido y el 

desarrollo técnicas de afrontamiento al estrés podrían ayudar a este colectivo. 

Existen artículos que indican que los tratamientos terapéuticos que incluyen técnicas 

de relajación a nivel general son muy efectivos para combatir el estrés.  Durante los 

últimos años, se ha incrementado un interés por los beneficios de la meditación para 

conseguir reducir el estrés, mejorar la concentración o incrementar el bienestar 

emocional, control de la ansiedad y salud emocional de las personas con estrés 

postraumático. Estas técnicas terapéuticas se conocen como Mindfulness y deberían 

practicarse durante media hora al día, aunque se recomienda comenzar con sesiones 

más cortas, de no más de diez minutos. Además de realizarlas en lugares libre de 

ruidos, con una temperatura entre 18 y 25º y en la que nos sintamos cómodos, 

debemos concentrar la atención en la respiración escucharla, sentirla por todo el 

cuerpo (Marco, 2021).  En general, la práctica de las técnicas de autocontrol emocional 

puede conseguir un estado de calma interior, mayor bienestar y una vida satisfactoria 

con importantes beneficios físicos y psicológicos por ejemplo la eliminación del estrés 

y sus síntomas, respuestas de ansiedad, relajación física y psíquica, desarrollo de la 

atención, mejorar calidad del sueño (García, 2021).  

Ciertamente, los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, tienen una formación 

física y técnica especializada para cada una de las diferentes modalidades de 

catástrofes o emergencias. En el ámbito de la Comunidad Valenciana encontramos el 

manual básico para policías de nuevo ingreso confeccionado por el Ivaspe (Instituto 

Valenciano de Seguridad pública y Emergencias), con programas de entrenamiento 

psicológico que fomentan no sólo la resistencia emocional o mental durante el 

desarrollo o intervención en la emergencia, sino como método de adquisición de las 
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habilidades necesarias para que la vivencia de las diferentes situaciones que puedan 

desarrollarse durante la intervención (IVASPE, 2020), no derive o tenga como 

consecuencia fundamental la aparición de secuelas o sintomatología psicológica 

postraumática. 

Además, existen leyes que contemplan la salud mental de este colectivo como el Real 

Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención 

de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, 

en su artículo 15: “De la Comisión de seguridad y salud laboral policial, donde 

contempla conocer y analizar los daños producidos en la salud o integridad física y 

psíquica de los funcionarios, los informes del servicio de prevención relativos a las 

condiciones de trabajo relacionadas con la seguridad y la salud laboral, al objeto de 

valorar las causas y  proponer medidas oportunas”. Al resto de policías autonómicas 

y policías locales, se les aplica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su 

totalidad, excepto cuando realicen las actividades excluidas de su ámbito de 

aplicación. En esas situaciones, dado que no tienen un normativa específica, las 

administraciones de las que dependan deberán velar para que la seguridad y la salud 

de sus funcionarios queda asegurada en la «medida de lo posible» (Manuel, 2019).  

Por tanto, es de vital importancia, conocer como son percibidas ciertas intervenciones 

en emergencias por parte de los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado para su 

posterior gestión a nivel psicológico, y evitar así, posibles conflictos y secuelas 

emocionales y/o físicas que puedan ocasionar en el futuro ya que la profesión Policial 

se encuentra entre las de mayor riesgo de desarrollar estrés (Oliphant, 2016). En base 

a este contexto, nos planteamos la siguiente pregunta de investigación ¿los policías 

que atienden situaciones de emergencias y catástrofes que posteriormente son 

intervenidos con un programa de apoyo psicológico tienen menos posibilidades de 

desarrollar estrés postraumático que los policías que no reciben ese programa? 

 

 

 

HIPÓTESIS  
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Los policías de los municipios de la Comarca del Comtat que reciben ayuda 

psicológica presentan menos prevalencia de estrés que los de otros centros que no 

tienen el programa.   

 

OBJETIVO  

Desarrollar un programa de ayuda psicológica en los centros policiales para ayudar al 

personal a afrontar situaciones potencialmente traumáticas. 

 

METODOLOGÍA 

Diseño del estudio  

Protocolo de investigación de un estudio de intervención cuasiexperimental de un año 

de duración. No contará con un grupo de control frente al que comparar los resultados 

obtenidos, no se aleatorizará a los participantes y, además, la muestra será obtenida 

por muestreo no probabilístico (por conveniencia). Se realizará una intervención 

psicológica de un seis meses de duración. 

El estudio ha sido diseñado de acuerdo con la legislación vigente, y cumple los 

principios establecidos en la Declaración de Helsinki en su última actualización 

(Asociación Médica Mundial , 2017). Este estudio está aprobado por el Comité de 

Ética de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Cumplirá con la normativa de 

protección de datos (LOPD 03/2018), por la cual toda la información personal relativa 

a los participantes será anonimizada y a cada uno de los participantes se les asignará 

un código para proteger su confidencialidad. Por último, todos/as los participantes 

aceptarán la participación en el presente estudio mediante la firma de un 

consentimiento informado.  

 

 

Reclutamiento de los participantes 

Se planteará la aproximación a los participantes del presente estudio a través del 

contacto con un sindicato de Policía Local mayoritario a nivel Provincial. En primer 
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lugar, se estableció contacto con el Sindicato de Policía Local SPPLB de la Comunidad 

Valenciana que es el mayoritario en la comarca del Comtat para que nos ayudaran en 

esta divulgación y puesta en marcha del proyecto. Este sindicato acepta la 

participación por la gran importancia que tiene la salud psíquica de las policías 

Locales. (Anexo I, Consentimiento Informado e Información Del Representante Del Sindicato 

De Policías Locales De La Comunidad Valenciana).  

Contamos con la participación de personal cualificado para dar soporte a este 

proyecto, en concreto con Las Redes Sanitarias Solidarias (RSS), liderada por la 

presidenta de Psicólogos sin fronteras de Alicante y coordinadora del (GIPEC) Grupo 

de Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes del Colegio Oficial de 

Psicología de la Comunidad Valenciana, María Teresa Marín Salinas. (Anexo II, acuerdo 

de colaboración firmado por la presidenta). 

 

Participantes  

El proyecto estará compuesto por un total de 40 policías locales de la Comarca del 

Comtat. Las edades de los participantes oscilan entre los 29 y los 60 años. Un total 

de 10 serán mujeres (25 %) y 30 serán hombres (75%).  

La participación de los policías en este proyecto consistirá en la cumplimentación del 

consentimiento informado evaluación (Anexo III, Información para los intervinientes y 

consentimiento informado), la asistencia al programa de ayuda psicológica y la 

realización de distintos cuestionarios sobre estrés (Anexo IV, cuestionario de medición 

del estrés) (Baloian, Chia, Cornejo, & Paverini, 2017). 

 

 

 

 

Criterios de inclusión y criterios de exclusión  

Los policías que quieran participar, deberán cumplir los siguientes requisitos:  

- Ser Policía Local de la Comarca del Comtat.  
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- Tener más de 18 años 

- Firmar el consentimiento en el que se informa sobre los objetivos e 

instrucciones del estudio.  

Todos/as los policías que no cumplan todos los criterios de inclusión, serán excluidos 

del estudio. 

 

Programa de intervención psicológica 

La intervención se realizará a lo largo de seis meses, con un ejercicio semanal que 

ocupará poco tiempo en del horario laboral y fuera de él.  

El programa se dividirá en dos fases: Fase I. técnicas de cuidado al interviniente y 

Fase II. Prevención. Brevemente, la Fase I está dirigida a los policías que participen 

en el estudio y que crean necesario apoyo psicológico tras haber atendido una 

situación crítica o estresante. En esta fase se aplicarán dos técnicas de desconexión 

emocional: Defusing (técnica grupal de desahogo emocional que se aplica lo más 

inmediatamente posible tras haber vivenciado un momento de estrés o trauma) y 

Debriefing (técnica grupal de desahogo emocional que se aplica tras el Defusing). La 

Fase II está pensada para aquellos policías que, tras completar la Fase I, todavía 

requieren apoyo psicológico. En esta segunda fase se realizará la técnica del grupo 

de apoyo con psicoeducación.  

A continuación, se encuentran explicadas en mayor detalle ambas fases:  

 

FASE I. TÉCNICAS DE CUIDADO AL INTERVINIENTE 

Durante ese año, siempre que se necesite y después de vivir una intervención crítica 

o estresante por parte de cualquier policía en sus labores se llevarán a cabo dos 

técnicas, una para ayudar a desactivar y otra reunión post-intervención y son: 

Una técnica de reunión Defusing o de desactivación donde debemos tener en cuenta 

que no será una reunión estructurada ni tampoco una terapia psicológica, sino que 

será una reunión informal, una técnica de aplicación inmediata y un abordaje 

preventivo que permite determinar la necesidad de realizar un Debriefing.  
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 ¿Cuáles son sus objetivos? 

• Disminuiremos el nivel de tensión acumulado durante la jornada diaria para que 

puedan volver a su rutina habitual. 

• Se reforzarán las capacidades individuales de los intervinientes  

Aplicación  

• Se puede realizar de manera individual o por grupos (el turno de ese día). 

• Debe realizarse como mucho pasadas 4 horas del evento  

• Y en las dependencias Policiales  

Duración 

• Se emplean entre 20 y 60 minutos  

Ambiente  

• Un lugar: cerrado, con ventilación, sin interrupciones de teléfono y suficiente 

espacio, con agua y pañuelos desechables. 

¿Quién lo realiza? 

• La Desactivación o Defusing debe conducirla una persona con formación 

pertinente y debe estar asistido por un compañero/a de apoyo. 

 

La persona que guiará el Defusing garantizará que: 

• Exista apertura para un diálogo libre sobre las impresiones y las vivencias 

experimentadas. 

• Identificará y reconocerá los síntomas de los intervinientes. 

• Brindará ciertas pautas y modalidades de afrontamiento del estrés. 

(En el Anexo V, encontrará un guía de desactivación o Defusing)  

 

Otra técnica de reunión Debriefing, que se realizará hasta las 72 horas después de la 

participación en intervenciones especialmente críticas, cuyo escenario haya sido 

perturbador y la carga de estrés haya sido considerada alta. Hemos de tener en cuenta 
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que esta técnica, no es una psicoterapia ni un asesoramiento, pero si es una técnica 

preventiva en una única sesión de reunión estructurada.   

 

¿Cuáles son los objetivos? 

• Mitigar el impacto de un acontecimiento estresante y favorecer la recuperación 

de los intervinientes a través de la expresión verbal de la angustia vivida. 

• Proporcionar información útil para: comprender las reacciones habituales y las 

pautas de manejo del estrés.  

 

Aplicación 

• Se puede realizar de manera individual o con grupos de hasta 15 participantes. 

• Se debe realizar máximo a las 72 horas después de la participación en el evento 

peligroso/adverso. No conviene hacerla inmediatamente pues muchos factores 

como el cansancio puede alterar procesos mentales de los afectados lo que 

dificultaría el logro de resultados positivos de la reunión. 

• Debe realizarse en cada Central de Policía participante de la comarca del 

Comtat.  

 

Duración: 

• Alrededor de 45 minutos hasta 3 horas, dependiendo del número de 

participantes en la reunión. 

 

 

 

Ambiente: 

• Un lugar: cerrado, con ventilación, sin interrupciones de teléfonos y suficiente 

espacio, con agua y pañuelos desechables.  
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¿Quién lo realiza? 

• La Reunión post intervención o Debriefing debe conducirla una persona con 

formación pertinente de preferencia psicólogos/as, formación en intervención 

en crisis y apoyo emocional con conocimiento de la técnica y que no haya 

intervenido en la intervención.  

 

Seguimiento 

• Es conveniente analizar las reacciones de los intervinientes pasado las 3 o 4 

semanas del evento crítico. Se espera que las manifestaciones vayan 

reduciendo y normalizándose, si no es el caso, se requerirá de ayuda 

profesional. 

(En el Anexo VI encontrará una Guía de Reunión post intervención o Debriefing).  

 

FASE II PREVENCIÓN 

Estrategias de cuidado del personal interviniente: 

A continuación, se describen dos herramientas que se emplearán para ayudar a los 

intervinientes que a pesar de haber recibido ayuda a través de las técnicas que se han 

mencionado anteriormente, aún requieren un apoyo para sobrellevar las situaciones 

de estrés vividas en su participación en cualquier intervención de su labor policial.  

1. GRUPOS DE APOYO. 

 Descripción de las sesiones:  

Serán grupos que brindan apoyo emocional a los intervinientes empleando la psico-

educación para naturalizar las reacciones presentadas tras cualquier actuación o 

catástrofe.  

 

¿Cuáles son sus objetivos? 
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• Ofrecer información sobre los efectos más frecuentes y comunes en personas 

que intervienen en situaciones o eventos peligrosos/adversos.  

• Contribuir a reducir la tristeza, aflicción, ansiedad que surge como 

consecuencia del evento. 

• Fortalecer las capacidades de afrontamiento. 

• Estimular a la reintegración de actividades cotidianas. 

• Identificar la necesidad de intervención especializada y remisión pertinente.  

 

Duración: 

• Se emplea un tiempo de 30-50 minutos. 

• La frecuencia de reunión es recomendable que sea semanal, pero si el grupo 

considera pertinente puede reunirse 2 veces por semana. 

 

Ambiente: 

• Un lugar con ventilación, sin interrupciones de teléfonos y suficiente espacio. 

 

¿Quién lo realiza?: 

Se debe contar con un facilitador que haya sido formado y preparado para conducir 

estos grupos y un compañero/a de apoyo. Puede a su vez en el transcurso de las 

sesiones apoyarse en uno de los participantes con características de liderazgo, 

delegándole actividades específicas. Esto encamina a que el grupo pase de ser grupo 

de apoyo a grupo de ayuda mutua. 

Fases: 

La sesión está compuesta de tres momentos: la toma de contacto, la temática central 

y el cierre. 

Fase 1. Toma de contacto 
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Busca establecer un clima de confianza, disminuir la tensión, conocer a los 

participantes y hacer una introducción al tema de trabajo. Se emplean dinámicas de 

presentación, para romper el hielo, etc. Las cuales deben ser elegidas de acuerdo al 

grupo de trabajo, espacio y objetivos que se persiguen. 

Fase 2. Temática central 

Es la parte nuclear del trabajo. Se debe tener claro qué se quiere trabajar como, por 

ejemplo: La exposición a la muerte: manejo de las emociones e imágenes intrusivas 

Sesión N°1: Sensaciones táctiles y olfativas experimentadas. 

Sesión N°2: Pensamientos sobre la fragilidad y posibilidad de pérdida de la 

propia vida. 

Sesión N°3: Proyectos de vida/ actividades de interés pendientes de realizar. 

Las actividades de reflexión deben estar alineadas a que, aquel subtema sea 

elaborado o tramitado por los participantes y logren hablar de ello sin mayor dificultad. 

Fase 3. Cierre 

Este es el momento de integración de lo vivido en la sesión. La tarea principal de esta 

etapa es lograr que los participantes articulen las ideas, reflexiones, emociones y 

pensamientos vividos.  

“La participación en grupos aporta un plus, un algo más, que se genera por el 

incremento de recursos, ideas, capacidades y perspectivas que luego benefician a 

todos los integrantes, ampliando sus conocimientos y experiencias”. 

(Anexo VII, pautas para coordinar este apartado) 

 

 

2. ATENUACIÓN. 

La atenuación la utilizaremos como mecanismo donde vamos a plantear estrategias 

que permitan garantizar la atención profesional a los intervinientes que lo requieran, 

debido a que las manifestaciones propias de la participación en actividades en grupo 
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anteriores no reducen o desaparecen y está causando un malestar en su vida 

cotidiana. 

Pautas para activar la remisión 

Consideraremos los siguientes aspectos para realizar la atenuación de un interviniente 

que ha participado en el proyecto: 

Aspectos del interviniente. 

• Explícitamente manifiesta necesitar ayuda de un profesional porque siente malestar 

o dificultad para reintegrarse a sus actividades cotidianas. 

• Cuando la persona hace insinuaciones o habla abiertamente sobre suicidio. 

• Si reconocemos que la persona es dependiente de sustancias psicotrópicas y su 

malestar no reduce paulatinamente. 

• Si están gravemente angustiados y no pueden funcionar o tomar decisiones para su 

vida. 

• Cuando el interviniente podría hacerse daño a sí mismo o se constituye en un peligro 

para los demás. 

Aspectos de cobertura técnica. 

• Si no es posible hacer un proceso individualizado o grupal bajo las técnicas antes 

mencionadas, por falta de disponibilidad de recursos locales. 

• Cuando aun habiendo utilizado las técnicas de ventilación emocional anteriormente 

planteadas,  el malestar no reduce paulatinamente. 

 

Recogida y análisis de datos  

Realizaremos la recogida de información en dos momentos clave del estudio: antes 

de empezar la intervención y tras terminar, para finalmente elaborar una memoria con 

los resultados. 
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En primer lugar, se realizará una entrevista inicial en la que se rellenará el documento 

de información para los intervinientes y consentimiento informado, después se 

cumplimentará el cuestionario de estrés laboral. 

Además de la intervención psicológica (variable independiente) y el estrés laboral 

(variable dependiente) tendremos en cuenta otras variables que puedan modificar o 

confundir la relación entre ellas. Para ello se utilizarán 4 instrumentos para evaluar la 

personalidad de los participantes, el control del estrés y las emociones y, por último, 

una entrevista de calidad para reevaluar y comprobar la influencia de los grupos de 

apoyo en los intervinientes que han participado en este estudio. También, se recogerá 

información sobre variables sociodemográficas, clínicas y laborales. 

 

Instrumentos de evaluación 

Estrés laboral: Se evaluará a través de un cuestionario breve de estrés de los 

intervinientes en emergencias. Este cuestionario pretende ayudar a detectar los 

índices de estrés de los intervinientes, con la finalidad de desarrollar mecanismos de 

afrontamiento eficaces que prevengan las posibles consecuencias negativas. No 

existen normas formales para la medición. Sobre la base del contenido de los diversos 

ítems, una puntuación de 0-15 indica que se está afrontando adecuadamente el estrés 

tras su intervención en emergencias.  

Una puntuación de 16-25 indica que estás sufriendo un nivel de estrés donde sería 

aconsejable adoptar acciones preventivas.  

Una puntuación de 26-35 sugiere la posibilidad de sufrir el síndrome de burn-out. Una 

puntuación superior a 35 indica que probablemente precises ayuda especializada. 

 

Personalidad de los participantes: En este caso, se ha elegido utilizar el Inventario 

NEO – FFI (Poy, Segarra, Esteller, C., & & Moltó, 2014) , que es una escala de fácil y 

rápida administración cuyas ventajas en la medición de la personalidad ha sido 

demostrada en numerosos estudios. (Anexo VIII, cuestionario). 
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• Neuroticismo: se refiere al equilibrio emocional de la persona, en cuanto a 

aspectos como la ansiedad, la impulsividad y la hostilidad. 

• Extraversión: se refiere a la capacidad de la persona para establecer y 

mantener relaciones sociales. 

• Apertura a la experiencia: se refiere a la disposición de la persona hacia los 

sentimientos de los demás, a llevar a cabo nuevas actividades, y a aceptar 

nuevas ideas. 

• Cordialidad: se refiere a la disposición de las personas a confiar en los demás 

y preocuparse por los demás. 

• Responsabilidad: se refiere al sentido de la obligación y del deber tanto con uno 

mismo como con los demás, a la autoexigencia en el trabajo y a la tendencia a 

pensar antes de actuar. 

 

Habilidades de afrontamiento del estrés: Para evaluar la capacidad de los 

intervinientes para el afrontamiento del estrés, en la medida en que esta variable 

permite predecir en qué forma reaccionará el policía o la policía ante una situación 

estresante, lo cual es importante ya que se trata de personas cuya herramienta de 

trabajo es el arma de fuego, instrumento potencialmente peligroso tanto para sí mismo 

como para terceras personas. Con este fin se utilizará el cuestionario COPE (Pozo, 

Sarriá, & Brioso, 2013), que mide el afrontamiento del estrés en sus aspectos 

conductuales y cognitivos. (Anexo IX, cuestionario). 

 

Control emocional: Otro aspecto a considerar es la evaluación del control emocional 

en los policías. Esta variable cobra importancia a la hora de determinar si está o no 

capacitado para el uso de armas de fuego, ya que es una variable que modula en gran 

medida la decisión del uso del arma en una situación dada.   

Es por ello que se utilizará el cuestionario de control emocional TMMS – 24 (Extremera 

& Berrocal, 2012), desarrollado para medir el conocimiento de la persona acerca de 

sus estados emocionales y su capacidad para regularlos. (Anexo X, cuestionario). 
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Otras variables sociodemográficas, clínicas y laborales: Por último, la entrevista 

clínica (POL) que adquiere importancia en la medida en que permite obtener datos 

que no han sido recogidos por los cuestionarios y profundizar en otros que se 

consideren relevantes. Las preguntas de la entrevista utilizada en este estudio fueron 

elaboradas fundamentalmente a partir de dos fuentes, una el Cuestionario de 

Satisfacción Laboral S20/23 (Meliá & Peiró, 1998), y la otra Entrevista Diagnóstica en 

Salud Mental (Vázquez Valverde & Muñoz, 2002). (Anexo XI, entrevista clínica) 

En líneas generales, las áreas en que se puede dividir la entrevista son las siguientes: 

• Variables sociodemográficas 

• Relaciones familiares y sociales 

• Salud Física y Psicológica 

• Satisfacción laboral 

 

Análisis estadístico 

Las bases de datos se crearán principalmente en Excel y el análisis estadístico se 

realizará con los softwares Minitab 4,4 (298) (© 2023 GetApp) y R Project.  

1. Análisis descriptivo de los datos recogidos en los cuestionarios anteriormente 

descritos, mediante la distribución de frecuencias (n y %) para variables 

categóricas y medidas de tendencia central y medidas de variabilidad para 

variables cuantitativas.  

2. Análisis bivariante con el interés fundamental de construir un índice que permita 

determinar la magnitud y dirección de la relación entre las variables, realizando 

niveles de medición paramétricos y no paramétricos, dependiendo de la 

normalidad de las variables cuantitativas que se estimará usando el test 

Kolmogorv Smirnov. 

3. Análisis de regresión usando modelos adecuados. Pretendemos usar modelos 

de regresión lineal y logística para valorar el impacto del estrés de forma 

continua y por categorías.  
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Limitaciones en el estudio  

Entre las limitaciones del presente estudio destacan el muestreo no probabilístico, lo 

que podría derivar en la inclusión de una población poco representativa. Este sesgo 

además se vería incrementado por el pequeño tamaño muestral y la limitación a un 

solo cuartel. Otra limitación con la que debemos contar es la posibilidad de que se 

produzcan abandonos a lo largo del estudio ya que será de un año de duración. 

Debemos destacar que, aunque usemos cuestionarios validados para recoger la 

información, la mayoría de ellos se rellenan de forma autorreportada, pudiendo limitar 

su fiabilidad. Otra limitación característica de todos los estudios, es el sesgo de 

participación voluntaria. También debemos indicar que, como la mayoría de estudios 

de intervención, son más caros tanto en tiempo como en dinero que otros diseños de 

estudio. Por último, podemos encontrar limitaciones relacionadas con las instalaciones 

de las dependencias policiales que no sean propias para llevar a cabo las sesiones 

debido al requerimiento de lugares tranquilos.  

Este estudio también presenta distintas fortalezas. Se trata de un estudio pertinente 

ya que la evidencia científica ha mostrado que la policía es un colectivo vulnerable 

ante problemas de estrés derivados de la atención de situaciones de emergencias que 

pueden ser traumáticas para los profesionales implicados. A pesar de ello, la evidencia 

científica sobre cómo intervenir en este contexto es muy escasa, por lo que realizar el 

presente estudio sería novedoso y relevante para mejorar la atención psicológica en 

este colectivo.  

Nuestros resultados podrían ser la base para implementar un programa de ayuda 

psicológica para profesionales de los cuerpos y seguridad del estado en distintos 

centros.  

 

 

PLAN DE TRABAJO  

Cronograma y Calendarización 

El estudio está previsto que empiece en mayo de 2023. El equipo investigador estará 

formado por un grupo indeterminado de psicólogos y psicólogas que colaborarán de 
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forma altruista dirigidos por Teresa Marín, Presidenta de Psicólogos sin fronteras y 

por un policía, Elio Manuel Tenorio Arcas.  

Mayo a julio de 2023: Finalización del presente protocolo, envío al comité de ética y 

reclutamiento de los participantes. 

- Mayo 2023: Las profesoras responsables de la supervisión del proyecto de 

investigación Laura María Compañ y Laura Torres, evalúan y revisan los 

procedimientos proporcionados en el proyecto de investigación para detectar 

posibles errores.  

- Junio 2023, una vez presentado y aprobado el procedimiento de investigación 

por el Comité Ético de la UMH, se empieza a llevar a cabo el reclutamiento de 

este proyecto.  

- Julio de 2023, Reclutamiento: se empiezan a realizar los envíos informativos 

del procedimiento a través de los correos electrónicos de los afiliados de la 

zona del Comtat del sindicato colaborador SPPLB. Se adjuntará el documento 

de aceptación de participación, hasta llegar al número de participantes 

estimados.  

Agosto de 2023: Se realizará una evaluación inicial, el primer contacto con los 

psicólogos/as que colaboran en las sedes policiales de los pueblos de la zona del 

Comtat. Se explicará el estudio y se resolverán posibles dudas y firmará el 

consentimiento informado. En esta fase se comprueba los criterios de inclusión y 

exclusión, y se realizará la entrevista clínica (POL) entre otras. 

Septiembre de 2023: Terminar las evaluaciones iniciales pendientes y planificación de 

las reuniones con los participantes para la intervención.  

Octubre de 2023 hasta marzo 2024: Intervención.  

- Fase 1 de la intervención: Octubre – diciembre 2023. Se establecerán 

reuniones un día a la semana para que se puedan realizar las sesiones de 

intervención psicológica. Se realizarán en dos o tres pueblos con sede policial 

que cuenten con la disponibilidad de los entornos que se requieren. 

- Fase 2 de la intervención: Enero-marzo 2024. Grupos de apoyo para todos 

aquellos policías que consideren que la fase 1 de la intervención no ha sido 
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suficiente para mejorar su estado habitual y retomar con fuerzas su actividad 

laboral. 

Marzo, abril y mayo de 2024: Fin de la intervención. Se realizará la evaluación final, 

se crearán las bases de datos y se hará el análisis estadístico. Además, se pretende 

realizar un borrador en formato artículo con el objetivo de lograr publicarlo y divulgar 

los resultados que se obtengan en este trabajo.  

 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

 

 

 

 

 

MARCO ESTRATÉGICO 

La salud mental en los cuerpos de policía es un tema crítico y a menudo subestimado. 

Algunos de los estereotipos asociados a las estructuras policiales y a la naturaleza del 
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trabajo desempeñado por sus profesionales han contribuido a silenciar una realidad 

de la que, cada vez con más intensidad, se demanda su abordaje por parte de las 

administraciones competentes. 

En relación a los resultados que se obtengan de este estudio, se mostrarán los 

beneficios de los Policías Locales en la zona del Comtat. Se tratará de hacer llegar y 

proporcionar a los departamentos policiales de toda la Comunitat Valenciana una hoja 

de ruta para crear sus propios programas de bienestar. La información contenida en 

este proyecto incluye estrategias para crear y mejorar programas de bienestar, 

fomentar la participación en estas iniciativas y normalizar el uso rutinario de los 

servicios de salud mental.  

Los resultados se divulgarán a través de la página web del sindicato SPPLB a nivel 

autonómico y se realizará una publicación de la investigación en el periódico 

Información y en una revista científica de alto impacto. Además, contaremos con la 

publicación en las redes sociales de psicólogos sin fronteras. Este estudio podrá ser 

clave para asegurarse de tener cuerpos policiales sanos, tanto física como 

mentalmente, y que cualquier dependencia dentro de la Comunitat Valenciana pueda 

desarrollar su labor de prevención y mantenimiento de la seguridad con todas las 

garantías y con la mayor eficiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
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PRESUPUESTO  
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Anexo Nº2  
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Anexo Nº3 

Consentimiento informado para participantes de la investigación 

El propósito de esta ficha de consentimiento es proveer a los participantes en esta 

investigación de una clara explicación de la naturaleza de la misma, así como de su 

rol en ella como participantes. 

La presente investigación es conducida por Elio Manuel Tenorio Arcas, alumno de la 

Universidad Miguel Hernández de Elche. La meta de este estudio es cumplir con los 

objetivos para obtener el título de grado de Seguridad Pública y Privada.  

Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá completar un primer 

cuestionario que le tomará aproximadamente (treinta minutos). Los beneficios que 

se esperan de este trabajo consistirán en poder conocer de qué forma afecta su 

trabajo como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en relación con distintas 

variables psicopatológicas. 

El estudio se realizará desde junio 2023 hasta mayo/junio del 2024. La participación 

es este estudio es totalmente voluntaria y respecto a la información que se recoja será 

confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta 

investigación. Sus respuestas los cuestionarios y a la entrevistas serán codificadas 

usando un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. En cualquier caso, 

la información se tratará de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. Si tiene 

alguna pregunta sobre este proyecto de investigación, puede consultar en cualquier 

momento al investigador Elio Manuel Tenorio Arcas cuyo email es gs00@gmail.com. 

Si responde a las cuestiones que se le proponen, se entiende de forma tácita que ha 

comprendido el objetivo del presente estudio, que ha podido preguntar y aclarar las 

dudas que se le hubieran planteado inicialmente y que acepta participar en el estudio. 

Desde ya le agradecemos su valiosa participación en el presente estudio. 

Entiendo la información anterior y doy mi consentimiento para participar en el estudio:      

o Sí                   o No   

 

mailto:gs00@gmail.com


31 
 

Anexo Nº4 

 

BREVE CUESTIONARIO DE ESTRÉS DE LOS INTERVINIENTES EN 
EMERGENCIAS* 
 

Indica, en cada una de las siguientes preguntas, con qué frecuencia has 

experimentado las diferentes reacciones durante el último mes. 

 

 

 

*Extraído de “The relief worker burn-out questionnaire”, en Coping with disaster, un manual preparado para Mental 
Health Workers without Borders por John H. Ehrenreich, 1999. 
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Anexo Nº5 

 

Guía de Desactivación o Defusing 

 

Objetivos 

• Disminuir el nivel de tensión acumulado durante la jornada de trabajo, para 
que puedan volver a su rutina habitual. 

• Reforzar las capacidades individuales de los intervinientes 
Pautas: 
• Se puede realizar de manera individual, o con grupos de hasta 15 
participantes. Máximo a las 4 horas pasado el evento peligroso/adverso.  
• Busque un lugar cerrado, con ventilación, sin interrupciones de ingresos o 
celulares y suficiente espacio. 
• Disponga de un dispensador de agua, vasos y servilletas o pañuelos 
desechables 
• Requiere entre 20-60 minutos. 
• La reunión deben conducirla dos personas un coordinador y un compañero/a 
de apoyo. 
Desarrollo 
Fase 1. Introducción 
• Explique qué es y por qué se realiza la reunión de Desactivación o Defusing. 
• Informe los objetivos. 
• Aclare las normas. 
Fase 2. Exploración 
• Invite a cada participante (que lo desee) a describir los hechos vividos 
(sucesos, sentimientos, reacciones que tuvo). 
Fase 3. Informativa 
• Realice un resumen de las intervenciones realizadas en la reunión 
• Responda dudas o inquietudes de los participantes y finalmente de pautas 
de manejo y control de estrés. 
• Agradezca la participación y cierre la reunión. 
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Anexo N°6 

 

Guía de Reunión post intervención o Debriefing 

 

Objetivos: 

• Mitigar el impacto de un acontecimiento estresante y favorecer la 
recuperación del interviniente a través de la expresión verbal de la angustia 
vivida. 
• Proporcionar información útil para: comprender las reacciones habituales y 
las pautas de manejo del estrés. 
Pautas: 
• Se puede realizar de manera individual o con grupos de hasta 15 
participantes. 
• Máximo a las 72 horas después de la participación en el evento 
peligroso/crítico. 
• Puede durar alrededor de 45 minutos hasta 3 horas. 
• Requiere un lugar cerrado, con ventilación, sin interrupciones de ingresos o 
celulares y suficiente espacio. 
• Disponga un dispensador de agua, vasos y servilletas o pañuelos 
desechables. 
• La reunión debe conducirla una persona con formación pertinente y debe 
estar asistido por un compañero/a de apoyo. 

Desarrollo 
Fase 1. Introducción 
Corresponde a la presentación de los facilitadores, los participantes, los 
objetivos y las reglas de la sesión: 
Fase 2. Relato de los hechos 

Busca promover que cada persona describa lo sucedido desde su perspectiva.  
Fase 3. Exposición de pensamientos 
Busca la expresión de los pensamientos que han ido surgiendo desde el inicio 
del evento hasta el momento actual. 
Fase 4. Relato de los sentimientos- emociones 

Solicite que compartan las emociones, las sensaciones y los sentimientos que 
experimentaron durante la intervención y como se sienten en este momento. 
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Fase 5. Normalización 

Realice un resumen de las reacciones que han manifestado los participantes. 
Normalícelas, dé pautas de afrontamiento al estrés y motive a desarrollar 
hábitos saludables. 

Fase- 6. Conclusiones 
Realice un resumen de lo vivido durante la sesión, enfoque su conclusión en 
mostrar las acciones que realizó el equipo, las dificultades que presentaron, 
las emociones que les generó y la forma en la que lo están enfrentando. 
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Anexo Nº7 

Guía de Grupos de apoyo. 

Este anexo es un ejemplo del tipo de actividades/dinámicas que debe considerar al 

planificar la reunión de un grupo de apoyo.  
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Anexo Nº8 
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Anexo Nº9 
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Anexo Nº10 
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Anexo Nº11 
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